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ASISTENCIA TECNICA, ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO, PLAN INTEGRAL PARA 
LAS VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA – PIVDF, PARA EL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO A LA GESTION DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1408 DEL 2010, SU 
DECRETO REGLAMENTARIO  303 DEL 2015 Y MEDIDAS CAUTELARES PARA EL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
 

ACTA No.  
 
Lugar:  Secretaría de Gobierno – Municipio de Balboa 
  
Fecha:  12-08-2025 
   
Hora: 10.00 A.M.  
 
Intervinientes: 
 

• Contratistas del Plan Integral de Victimas de desaparición forzada en el Departamento 
de Risaralda. 

 
Gustavo Mesa Carmona 
 
Hernando Juan Ferrucho Vergara 
 
 
 

• Funcionarios Ente Territorial. 
 
Haphet Bahamón Posada – Secretario de Gobierno Municipal. 
Cris Daiana Escobar Jaramillo – Jefe Oficina Municipal de Víctimas. 
 
 
 
TEMAS TRATADOS: 
 
Tema 1:  Avances de compromisos Auto 073/2023 de la JEP. 
 
Tema 2:  Proyección de actos conmemorativos en homenaje a las víctimas de 
desaparición forzada en el Municipio. 
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DESARROLLO. 
 
Tema 1:  De acuerdo con la información suministrada por los funcionarios relacionados, el 
Municipio de Balboa no obstante reconocer las obligaciones que se desprenden del Auto 
073/2023 aún no cuentan con un plan de acción o proyección de ejecución para con la 
construcción del centro de almacenamiento de cadáveres de víctimas de desaparición 
forzada como santuario de la memoria histórica, lo cual incluye carecer hasta la fecha del 
respaldo presupuestal correspondiente muy a pesar de no tener inconvenientes con el lugar 
del cementerio en donde se construiría el centro de almacenamiento de cadáveres 
mencionado.(Se practicó visita al cementerio) Igualmente, se nos comunica que durante esta 
vigencia tan solo han remitido un informe a la JEP, explicando la situación antes plateada. 
 
En ejercicio de nuestra labor de asesoría y acompañamiento, se les recomendó con especial 
énfasis adelantar cuanto antes las acciones administrativas necesarias a efecto de cumplir 
con el comentado compromiso que antecede, establecer una ruta de acción o proyección que 
facilite y muestre un claro derrotero de la gestión en este aspecto, igualmente se sugiere 
puntualidad en la remisión de los informes mensuales a la JEP, sin perjuicio de que los 
avances de cumplimiento sean mínimos. 
 
Tema 2:  En relación con la celebración de actos conmemorativos en homenaje a las víctimas 
de desaparición forzada en el Municipio de Balboa, se nos informa que por acuerdo celebrado 
entre la alcaldía y la mesa de victimas municipal, no se programó ningún acto de esta 
naturaleza durante la actual vigencia, en consecuencia se aprobó comisionar a los 
integrantes de la mesa municipal de victimas para que participaran en los  actos de 
conmemoración realizados en los Municipios de Quinchía y Santuario. 
 
 
No siendo otro el objeto de la presente, se da por finalizada y se suscribe. 
 
 

 

Contratista:   Hernando Juan Ferrucho Vergara                     Gustavo Mesa   

 
 
 
Firma:  
  

 
 
 
 
Elaboró: HJFV  
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